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Honorable  Concejo  Deliberante  de  25  de  Mayo
Provincia de Buenos Aires

Veinticinco de Mayo, Septiembre 13 de 2013.

VISTO:

Que en el día de la fecha, el Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de 25 de Mayo, se honra con la visita del Sr. Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Héctor Negri, y su comitiva oficial; y,

CONSIDERANDO:
Que, es deber de este Honorable Concejo Deliberante destacar públicamente tan trascendental presencia,
Que, en diciembre del año 1990 arribó a esta ciudad el Sr. Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Héctor Negri, constituyendo esta actitud un profundo compromiso institucional,
Que, este Honorable Concejo Deliberante considera que la presencia de la máxima Autoridad del Poder Judicial Provincial, es un orgullo para los habitantes de esta ciudad y fortalece a la democracia y a las Instituciones representativas del pueblo,

POR TODO ELLO:

              El Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, en el uso de sus atribuciones: 

DECRETA

ARTICULO 1º.- Declárase HUÉSPED DE HONOR del Partido de Veinticinco de Mayo, al Sr. Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Héctor Negri, y a su comitiva oficial, durante su permanencia en esta ciudad.
ARTICULO 2º.- Hágase entrega al Dr. Héctor Negri de copia del presente Decreto.

ARTICULO 3º.-El presente Decreto deberá ser convalidado en la próxima Sesión Pública Ordinaria de este H. Cuerpo.
ARTICULO 4º.- Cúmplase, Regístrese, Comuníquese y Archívese.

DECRETO Nº 01/2013.
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